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26563 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ..Aceites del Sur. Sociedad Limi:.
tada». el" régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aceitet de maíz y girasol
brutos y la exportaci6n de aceiteJ de maiz y girasol
refinados.

Jlmo. Sr.: Cumplidos.los trámites reglamentarios',en el expe
diente promovido por- la Empresa «Aceites. del Sur. Sociedad
Limitada». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aetivo para la importación de ~'aceites de maíz y girasol brutos
y la exportación de aceites de maíz Y girasol refinados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen'de tráfic;o de perfecciona
miento activo a la firma «Aceites del Sur. Sociedad Limita<l&m, con
domicilio en Jacometrezo. 4. 28013 Madrid, Y NIF A-28159820.
Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal. ,

Segundo.-Las mercancías de importa~ión serán las si~i_entes:

I. Aceite de germen de maíz bruto. P. E. 15.07.94. con las
siguientes características: -

Acidez: Máximo S por 100.
Indice de saponificación: 187/195.
Indice de yodo: 103/135.
Titulo: 14/20.

2. Aceite de girasol bruto. P. E. 15.07.75. con las siguientes
características:

Acidez máxima: 30
•

Indice de saponificación: 1887194.
Indice de yodo: 100/145. •
Titulo: 16/18.

Tercero.-Los productos de exponación serán los siguientes:

I. Aceite de germen de maíz refinado. con acidez máxima de'
0.2 por 100. P. E. 15.07.94.

11. Aceite de girasol refinado, Cl;>nacidez máxima de CT.15 por
100. P. E. 15.07.88. .

Cuarto.-A efectos contables se.: establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se
exporten. se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades
que se indican a continuación de aceite crudo, según su grado de
acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (merinas y
subproduttos). que también se expresan:

Cantidad Pon:entaje Porcentaje
en kilogramos

de """""
de subproductos

-
Aceite de maíz:

Acidez l' ... .. ..... 102.70 1,00 1.63
Acidez 1.5' .... .... , . 103,55. 1,00 2.43
Acidez 2" ... ... ... '.'" 104.40 1.00 3.21
Acidez 2,5" .......... 105.25 1.00 3.99
Acidez 3' 106.10 1,00 4.75
Acidez 3,5" ..... .. 106.95 1,00 5.50
Acidez 4' ... ... . ,. '107.80 1.00 6,23
Acidez 5" ...... 109.45 1.00 7.63

Aciete de girasol:
Acidez l' 102.04 0.50 1.50
Acidez 2" . . . . .. . .. . ..... 103,63 0.50 3.00
Acidez 3" 105.26 '0.50 4.50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones necesarias.

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07.40. dada su
naturaleza de pastas de· neutralización. . , '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto .exportado. las composlcianes de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fi~ así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualqUIer
caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre-
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a 'fin de_ que, la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las· comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muest"~ para su revisión o
análisis por -el Láboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta auiorización hasta el 31 de dicíembre de
1987. a partir de· la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a' su caducidad y adjuntando la
doctlmentación exigida.por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

SextO.-LoI países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las expOrtaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convertible, pudiendo la· Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportacÍonesa los
demás países. " . ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, e.n análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación .en el
sistema de admisión temporal no podrá ser suoerior a dos años" si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estableci.dos en el punto 2A de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

Oclavo.-Deberá indicane en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación. Que el titular. se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecidd, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ~omo los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Decimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la· normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 149i/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio 'de 24 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direa:ión
General de Expertación. dentro de· sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta· apha¡ción y
desenvolvimiento de la preSenté autorización. .

Ouodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuaciÓft del
que tenía la firma «Aceites del Sur. Sociedad Limitada». segUn
Orden de 9 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23). a efectos de la mención que en las licencias de expol18ción y
correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud' de su prórroga.

Lo que comunico a V. L 'para'su conocimiento y efectos.
Dios ~uardea V. l. muchos años.
Madnd. 28 de noviembre de 1985.-P. D.• el Director 8eneral de

Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26564 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que SB
prorroga J> modiflCá a la firma «c.P.c. España,
Sociedod Anón/nul», el r#gimen de tr4fu:o de perfec
cionamiento activo para la importación de maíz y la
,exportación de derivados del maíz.

Ilmo. 81;'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa ..e.p.e España. Sociedad Anó
nim..... solicit¡¡Rdo prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de maíz y la exPortación de
derivados del maíz. autorizado por Orden de 21 de octubre de 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre) y modificado en
14 de febrero de 1984 («Boletio Oficial del Estado» de 13 de abril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar basta el JI de diciembre de 1981. á partir
del 16 de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfc:cciona
miento activo a la firma «c.P.c. España, Sociedad An6nirna», con


